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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN SII N° 25 EXENTA, DEL 15 DE FEBRERO DE 2017,
QUE SEÑALA:

 
Establece procedimiento para hacer efectivo el derecho al crédito fiscal del Impuesto a las

Ventas y Servicios, establecido en el artículo octavo transitorio de la ley N° 20.780, modificado
por la ley N° 20.899.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la Oficina Virtual del Servicio de
Impuestos Internos en internet (www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del SII del mes de
enero de 2017.
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